
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, se incorpora al expediente renuncia del 

partidor Jorge Enrique Aldana quien manifestó nombramiento en cargo público (PDF 

consecutivo 12). Asimismo, le informo que el apoderado de la parte demandante solicitó 

designar nuevo partidor en el presente proceso (PDF consecutivo 13). A Despacho para 

lo pertinente. 
 

Valentina Vargas Molina.  

Oficial Mayor.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Demanda: Divisorio 
Demandante: Juan Ignacio Zarrabe Giraldo 
Demandados: Francisco Javier Arbeláez Rojas 
Radicado: 050013103-016-2013-01101-00 
Asunto: Requiere previo. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, previo a designar a un nuevo 

auxiliar de la justicia en el sub lite, se REQUIERE al Dr. Jorge Enrique Aldana para que 

allegue prueba del correspondiente nombramiento para cargo público referido en el 

memorial de renuncia. Asimismo, para que aporte constancia del reembolso efectuado a la 

parte demandante por concepto de gastos que habían sido sufragados en atención a la 

designación efectuada.  

 

Lo anterior, atendiendo a que el nombramiento como auxiliar de la justicia es de obligatoria 

aceptación, salvo justificación aceptada de conformidad con lo establecido en el artículo 9 

numeral 2 del Código de Procedimiento Civil. 

 

Comuníquesele por secretaría el presente requerimiento a la dirección de correo electrónico 

jorgeenriquealdanac@gmail.com 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

 JUEZ 
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